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ARLOSIERVES Y DIVOLVER ORIGINALES MOS CQGPIAS, 
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YO, MARKS ds ia, rmijer, folteta, de nacion dad panameña, 
portadora de «ódula_de e iguhtidado pe agonal nÓmeros ote. - Ciento O cho o 
5 setecientos diecinueve Y 7-108- 719), a doricillo ea la avenida Samuel Lewis 
y Calle Santa Rita, Edificio Pleza Gbe srrio, Piso 3, Oficina 308. Actuando en mi 
calidad de Presidente y Representante Lega | de la sociedad VELTRACK, S.A, 
sociedad anónima panameña debidamente Inserta en la Ficha Mc. 695806, 
Documento 1732261, de la Sección de Micropeliculas Mercantii del Registro 
Público de Panamá, que la raisma se encuentra vigente e incorporada POE 
leyes del teritanio de la República de Panamá, con domicilig gn O 

Samuel Lewis y Cale Santa Rita, Edificio Plaza Obarrio, Piso ¿SORGO A 
ccionista de la compañia ecuatoriana TEXTIVITRAL S.A., 38 oh y paño ¿Y 

términos del reouerimiento determinado en el artícalo 6 |del la re ge 
Compañias, confiero Poder Especial, a favor del Doctor CARLOS Ald Y 
JERYES ULLAURI, varóa, de nacionalidad ecuatoriana, 0% AA 
identidad No.0101673705 de la República Ecuador, conforme a Ea Si ¡dieras 

facultades: <A 

TI
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PRIMERO: Autorizar el Doctor CARLOS ALFONSO JERVES ULLAURIÍ para 
que Única y exclusivamente dentro émblito societario y en nombre y 
representación de da compañíe panameña VELTRACK, SA. conteste 

demandas que se pudieren presenter, en el ámbito socie tario, guedaridco 
facultado pere comparecer a las diferentes audiencias, podrá presentar las 

exposiciones verbales (€ escritas, igualmente presenter vfo solicitar 

stocumentos probatorios, escritos, petitorios, alegalos, solicitar Lodo tipo de 
pruebas contempladas en nuestras leyes, cama participar en diligencias de 1 
naturaleza que ses, ya ses inspecciones, exbibiciones, confesiones, pedir 
peritajes, cbservarios, pedir ampliaciones, aclaraciones de todas las diligencias 
y otros.- Todo esto en defensa de ios intereses de la mandante. 

SEGUNDO: Tembién. está facultado para que represente a le compañia 
VELTRACK, S.A. con voz y voto en las duntas Generales de Accionistas de las 

compañías TEXTIVITRAL S.A. 

TERGENO E) presente poder revoca total y definitivamente el poder especial 

que le fuera otorgado al Doctor Juan Carlos Recelde Real en fecha velntiséis 

(26) de septiembre de dos ml once (20110, Por tento, todas y cada una de las 
facultedes que le fueran otorgadas guedan sin efecto alguno, a partir de la 
celebración de este nuevo instiumento, 

ASS, la ciudad de Panamá a los veinbocha (28) días de noviembre de des 
o» nn 
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eonronar ros ES uo 

MARTA ISABEL PALMA. 
Presidente y Representante Legal 

VELTRACK, S.A. 
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í Convention de La Paye de $ actubra 1961 ) 

%. Ea Panamá el presente docueento público 

2. Hatido homado por:  AGUSTAN SPULCIY A. 

3 Quien actóa en calidad de : PRIMER SUPLENTE 

8. Y está revestido del selloftimibre der NOTARIA PÚBLICA OCTAVA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

comifioadeo 

5 Enel Miristodo de Helacione. Exteroma 6 Pida OANAZOT 

7. Por: ARO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

¿Recs 18405 
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Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 

constante(s) en ¡LES _foja(s) útiles es fiel 

y exacta(s) compulsa del documento que me 

fue exhibido y que devuelvo al interesado. 

Quito 19 JUN. 20% 
   

     
  

  

Dr. Cristhian Recalde De la Rosa 
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